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APRUEBA PROCEDIA.IIENTO DE INVESÍIGACIÓN DEL ACOSO

LABORAL, SEXUAL Y VIOLENCIA EN EL TRAEAJO

CopiaÉ, 06 de septiembre de 2024

RESOIUCÚN EXENTA N' 372

vtsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37, de 1981 y N'13, de 2023, et D.5.
N"137, de 2022, tas teyes N'21.@1 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio
de Hacienda; et D.F.L. N''1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos det Ministerio Secretaría Generat de ta Presidencia; Las
Resotuciones N' 18 de 2017, N" 6 y N' 7 de 2019, todas de ta Contratoría General de ta Repúbtica; LoJ Decretos U.D.A.
N'10, de 2000; N'1O4 de 2000 y n'142 de 2006 y sus respectivas rnodificaciones:

CONSIDERÁNDO:

Et ORD. N'441, de 06 de septiembre de 2024, de ta Jefa det
oepartamento de Recursos Humanos, en et cuat solicita aprobación mediante acto administrativo de 'Procedimiento de
investigación det acoso laborat, sexual y viotencia en et trabajo".

RESUELVO:

1 ' APRUEBASE PROCEDII,IIENTO DE INVESTIGACIÓN DEL ACOSO

L BORAL, SEXUAL Y VIOLENCIA Eñ EL TRABAJO, según se señala a continuación:

PROCEDIAAIETÍO DE INVESTIGACIóN DEL ACOSO LABORAL, SD(UAL Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO

Artlculo l' Ámblto de Aplicaclón: El. presente protocoto se apticará a todas las peEonas que desarrotten funciones
laborates en ta institr.rción, sean estas, académicas, directivas, de gestión, inctuyendo personas que prestan servicios a
honorarios o mantengan cuatquier víncuto contractual laborat con [a UniveBidad de Atacama. Además, se apticará, cuando
corresponda, a los prestadores y prestadoras de servicios, cotaboradores que acudan a tas dependencias de [a institución
y los (as) estudiantes que reaticen su páctica profesional en [a universidad.

A las personas que, sin tener ta catidad de funcionarios(as) púbticos (as) o estudiantes, presten servicios o desarrotten
actiüdades en la institución en catidad de honorarios, contratistas, subcontratados (as) o en condiciones simitares o
asimitabtes, que no les sean apticabtes las disposiciones det Estatuto Administrativo o ta Ordenanza de Derechos y Deberes
de tos (as) estudiantes o su equivatente, les serán aplicabtes las medidas o sanciones que resulten procedentes conforme
a los respectiyos convenios, contratos, o normas que reguten su üncutación directa o indirecta con ta institución (Por
ejemplo termino anticipado de convenios o contratos) teniendo en especial consideración que quienes cumpten una
función púbtica se encuentran sujetos (as) a resp€tar e[ principio de probidad administrativa. Todos tos procedimientos
que se estabtezcan para estos efectos deberán respetar de igual forma tos principios rectores det procedlmiento indicados
en e[ artícuto 3'.r

Articulo 2" Definiciones:

Acoso l.boral: Toda condu€ta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por e[ empteador o por uno o
más funcionarios(as), en contra de otro u otros funcionarios(as), por cuatquier medio, f¿ sea que se manifieste
una sota vez o de manera reiterada, y qu€ tenga como resuttado para ét, ta o los afectados su menoscabo,
mattrato o humiltación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en e[ empleo
(artícuto 2' inciso segundo del Codigo det Trabajo)2.

Acoso sexual: Entendiéndose por tat, e[ que una persona reatice, en forma indebida y por cuatquier medio,
requ€rimÉfltos de carácter sexuat, no consentidos por quien los recibe y que anEnacen o perjudiquen su
situación taboral o sus oportunidades en e[ empteo. (lnciso 2 artícuto 2 det Codlgo det Trabajo)r.

I 
Se considera ¡a incorporacióo de cláusul¿s de t¿rúlino anticipado psra est€ tipo de coa¡tráacion€s o égimcr¡ do pr€st¡ción de servicios, ante ¡a cjecución

d€ coriductas regu¡ada.s er el prcsento protocolo u otras que afecten Ia dignidsd de los (as) i¡iegrantcs de la comunidad univcrsitari¡ o peason¡s vinculadas
a la universidad.
r Lo§ ej€mplos de l¿s conduct&s s€ encuentrafl incorporados en el Protocolo de Prevenció¡ del Acoso s€xusl, L¿boral y violenc¡a en e¡ trabajo, en
vifud de la circular N'3813 de 2024.
I se e¡tenderá incorpor¡do Én el co¡c€pto dc aq»o sexual seflal¿do, lo est¿blecido en el articulo 2 de la Ley N?1.369 quc indic¡: Corstituye acoso
sexu¿l cualqu¡er acción o conduct¡ da ¡duralez¿ o connotacióo s€x¡¡rl, sca verbsl, no vert¡I, fisic¡, ¡cencial, virn at o Lhmátic¿ no dcseada o no

a

b
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Tanto e[ acoso sexuat como labor¿[ pueden desarrottarse de [a siguiente manera:

Acoso horlzontat: Es aquetla conducta ererclda por personas trabaJadoras que se encuentran en slmltar Jerarquia dentro
de [a organización.

Acoso vertical descendente: Es aquella conducta eiercida por una p€rsona que ocupa un cargo jerárquicamente superior
en ta institEión, ta que puede estar determinada por su posición en la organtzación, tos grados de responsabitldad,
posibitidad de impartir instrucciones, entre otras características.

Acoso verticat ascendente: Es aquelta conducta ejercida por una o más personas trabajadoras dirigida a una persona que
ocupa un cargo jerárquicamente superior en [a empresa [a que puede estar determinada por su Frosición en [a
organización, tos grados de responsabitidad, posibitidad de impartir instrucciones, entre otras características.

Acoso mixto o comoleio: Es aquetta condu€ta erercida por una o más personas trabajadoras de manera horizontat en
conocimiento del empteador, quien en lugar de intervenir en favor de [a persona afectada no toma ninguna medida o
ejerce e[ mismo tipo de conducta de acoso. También puede resuttar en aquetta circunstancia en que coexiste acoso
vertical ascendente y des€endente. 1

Vlolencla en el trabaio ejercida por terceros ajenos a la relaclón laboral: Son aquetlas conductas qu€ afecten
a las trabajadoras y a los trabajadores, con ocaslón de [a prestación de servicios, por parte de ctientes,
proveedores, usuarios, üsitas, entre otros

d. Violencia de género: Cuatquier acción o conducta, basada en et sexo, ta orientación sexuat, [a identidad y/o
expresión de género de una persona, que [e cause [a muerte, daño o sufrimiento físlco, sexual o psicotógico,
tanto en et ámbito púbtico como privado.

Discrlminación arbitr¡ria: Toda distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación razonabte,
efectuada por agentes del Estado o particutares, y q!É cause privación, perturbación o amenaza en et ejercicio
tegítimo de Los derechos fundarnentates estabtecidos en ta Constitución Potítica de ta Repúbtica o en los tratados
intemacionates sobre derechos humanos ratificados por Chite y que se encuentren ügentes, en particular cuando
se funden en motivos tales como ta raza o etnia, ta nacionatidad, [a situación socloeconómica, et idioma, ta
ideotogía u opinión potítica, ta retigión o creencia, ta sindicación o participación en orBanizaciones gremiales o
ta fatta de ettas, e[ sexo, ta matemidad, [a [actancia matema, et amamantamiento, [a orientación sexuat, [a
identidad y ta expresión <le género, e[ estado civit, ta edad, ta fitiación, [a apariencia personal y ta enfennedad
o discapacidadt.

Denuncl.nte: Persona que interpone denuncia por hechos previstos en et protocolo, sea [a p€rsona directamente
afectada por los hechos o un tercero.

g. Denun€iado/a: Persona que es identificada como autora de hechos de acoso sexuat, üolencia de género, acoso
taboral. y/o discriminación arbitraria en contra de otra persona.

h. Persona áfectada: Persona que es señatada como üctima o afectada de forma directa por los hechos de acoso
sexual, üolencia de género, acoso labrat, viotencia en et trabajo ejercida por terceros ajenos a [a retación
l.aborat y/o discriminación arbitraria cometidos por un tercero tenga ta catidad de denunciante o no.

i. Autorld¡d con pot6tad6 disclpllnarlas: Et Jefe superior det seMcio (Rector/a) es competente para ordenar
ta instnrcción de procedimientos disciptinarios en estas materias.

c

e

f

j. Sumarlo Administr.tlvo: Procedimiento de carácter disciptinario administrativo, investigativo, escrito, de tato
conocimiento, destinado a investigar y eventuatmente sancionar infracciones administrativa, para etto se designa
a un (a) fis€al, que será un (a) funcionario(a) det servicio que cuente preferentemente con formación en materias
de prevención, investigación y sanción de acoso, género o derechos fundamentates.

consentida por ls porsols qu€ ls recibe , que arcnt¡ coút a la dignid¿d de u¡a p€rson( ¡a igudd¡d de deraahos, su tibcrt¡¿ o intcg¡id¿d ñsica, sexual,
psiquica, er¡ocionar, o que cree un cntomo intimidatoaio, hostil o humillante. o qüe puedá am€naz¿r, perjudic¿¡ o incidir, en sus oportuddades,
condiciones m¡leri¿les o rendimiento lsborrl o ac¡démic¡ cor indep€[d€ncia de si tal aomporta¡Íiento o situación es sislado o reiterado. Los ejemplos
d€ l¡¡t co¡ductes se €ncuenrs¡ incorpor¡dos en el Protocolo de Prevenció¡ del Acoso Scxual. L¡boral y Violencia en el Trsb¡jo, or virtud de la Circu¡a¡
N"3813 de 2024 de Ia SUSESO.
¡ DecrEto N"2l de 3 dcjulio d. 2024 del Ministe.io d€l Tmbqio y prcvisioa Social.l Aficulo 2" de la L¿y N"20.609
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k. lnyestigacióñ Sumari!: Procedimiento de carácter disciptinario administrativo, investigativo, breve, que tiene
por objeto investigar infracciones de menor gravedad, par¿ etto se designa a un investigador/a, que será un
funcionario (a) del s€rvicio que cuente preferentemente con formación en materlas de prevención, investigación
y sanción de acoso, género o derechos fundamentates.

l. Fiscal o invgti3ador/a: Funcionario (a) que en e[ marco de un procedimiento de carácter disciptinario, es et
encargado (a) de practicar ditigencias indagatorias necesarias para estabtecer ta existencia o efectiüdad de los
hechos, ta indiüduatización de Las personas responsabtes y su participación, sin perjuicio de tas demás facuttades
que te otorga [a normativa en et ejercicio de su función.

m. Actuarlo/a: Funcionario/a que en e[ marco de un procedimiento diriptinario es designado/a por et fiscat o
investigador/a para asistir La tabor de este, actuar como ministro de fe y certificar [as actuaciones del
procedimiento.

Factor6 de riesgo pslcosoci¡16 laboral6:son aquettas condiciones que dependen de [a organización de
trabajo y de las relaciones personates entre quienes trabajan en un lugar, qu€ poseen et potenciat de afectar et
bienestar de las personas, ta productiüdad de ta organización, y que pueden generar enfermedades mentates e
inctuso somáticas en las personas trabaJadoras, por to que su diagnostico y medlclón son retevantes en tos centros
de trabajo,6

¡lédldas de r$guardo: son aquettas medidas cautetares o preventivas que, sujetándose a ta normativa ügente
en materia de procedimientos disciptinarios por [a institución, que s€ impternentan por parte del empteador una
vez recibida [a denuncia o durante e[ curso de un pro€edimiento disciptinario para evitar la ocurrencia de un
daño a ta integridad física y/o psíquica, asi como [a re victimización de ta persona trabajadora, atendiendo a ta
gravedad de los hechos denunciados, ta seguridad de [a persona trabajadora y ta5 posibtes derivadas de [as
condiciones de trabajo y estudio.

p. ,rledldas correctivas: son aquettas medidas que tienen por objeto prevenir y controlar riesgos identificados en
los he€hos que dieron lugar a una denuncia, sean o no sancionados, generando gar¿ntías de no repetición,
evatuando [a eficacia y hs mejoras que puedan introducirs€ en et protocoto de prevención. Estas medidas
deberán estabtecerse en las conctusiones de ta lnvestigación.

Articulo 3' Principios rectores del procedimiento:

Los procedimientos instruidos para investigar y determinar ta responsabitidad admlnistrativa o disciptinaria según
corresponda, deberán sujetars€ a los principios de confidenciatidad, imparciatidad, ceteridad, impugnabitidad,
contradictoriedad y perspectiva de género, asegurando et equitibrio de derectlos y posibitidades de intervención, tanto
para las personas afectadas como las personas denunciadas.

En este sentido, se asegurará a las personas afectadas por eventuates infracciones en et marco del presente protocoto,
e[ derecho a aportar antecedentes a [a investigación, a conocer su contenido desde ta formutación de cárgos, a ser
notificadas de tas decisiones y a interponer recursos en contra de los actos administrativos, en los mismos términos que
et (ta) denunciado (a), et resguardo de [a lnformación sensible, [a confidencialidad det procedimiento y de los
antecedentes vertidos en ét respecto de terceros, así como ta adopción de medidas que prevengan ta üctimización
secundaria.

Artículo N'4. Convlyencla y r6peto en la comunldad unlveEitarla

Es deber de tos integrantes de ta comunidad univeEitaria mantener un trato respetuoso y deferente entre si, y en sus
retaciones personates en generaI y contribuir con su comportamiento a un ctima generatizado de sana conüvencia.

Articulo N'5. De la denuncia

Se podrá denunciar las conductas regutadas en et presente protocoto, ya sea por [a persona directarnente afectada por
los hechos denunciados, ya sea miembro de ta comunidad universitaria como estudiante o funcionario(a), o una peE)na
yincutada por cualquier forma a tas actiüdades de ta Universidad, y que no tenga dichas catidades.

n

o

6 circular N"3tl3 de 2024 d. la SUSESO: Muchos de los facrorgs dr íesgo psicococial, §omo ¡a sobrecárga & t¡sbsjo, €l escrso raconocimiento del
csíüerzo re¡lizrdo, la j[gticia organizacional, Ia vulncrabilidsd y otros faclor€s similúes, cu¿ndo son m¡l gerionsdos pueden ser cl inicio o causa de
posterior€s conduct¡s d€ &oso o violcrcia on el t¡ab4io, asl como los comportarnientos inrivicos y sexislas.
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La denuncia podrá ser presentada por escrito o en forna verbat.

5.1. Escrita: en forma física en las dep€ndencias d€ ta Departamento de Recursos Humanos o mediante correo etectónico
a denunciastaborales@uda.ct, mediante formutario único dispuesto para etlo.

5.2. Verbal: De forma presenciat ante un funcionario/a de [a Departamento de Recursos Humanos designado at efecto,
quien deberá levantar acta de to obrado. Podá reatizarse además, telefónicariente en et fono que et Departamento de
Recursos Humanos disponga at efecto.

5e deberá otorgar comprobante de ta denunc¡a presentada a [a persona denunciante y copia det acta en caso de denuncias
verbales, con indlcación de fecha y hora de presentación y timbre en caso de que se disponga.

En e[ caso de las denuncias pres€ntadas por terceros, antes de instruir el procedimiento, et (ta) funcionario(a) det
Departamento de Recursos Humanos destinado at efecto deberá reatizar una comunicación a [a persona señatada corno
afectada, soticitando concurra a[ Departamento de Recursos Humanos para ser informada del contenido de ta denuncia y
tos derechos que te asisten, instaocia en que se consuttará sobre [a ratificación de [a denuncia. En caso de manifestar su
consentimiento en orden a rdtificar, procederá [a instrucción det €orrespondlente procedimiento disciptinario.

En e[ caso de denuncias por acoso sexuat, üotencia de EÉnero o discriminación arbitraria, deb€rá reatizarse ante el,
Departamento de Género, o derivarse en caso de ser recepcionada por e[ Departamento de Re€utsos Humanos.

Las denuncias de acoso sexuat, üolencia de género o dirriminación arbitraria, se regirán por ta normativa pertinente,
conforme [o dispuesto por ta Ley N' 21.369 y ta Ordenanza de Investigación y Sanción. Por su parte, las denuncias
efectuadas en contra de p€Ronas pertenecientes at estamento estudiantit, que no sean de aquetlas materias
cornprendidas en ta Ley N' 21.3ó9, se regirán por [a Ordenanza de Deberes y Derechos Estudiantit o su equivatente.

Artículo ó". Requisitos de la denuncia

. ldentificación persona afectada (nombre compteto, cáJuta de identidad, correo etectónico personat). 5i ta
persona afectada es distinta del denunciante deberá lndicar dicha informacón y [a representación que in\6ca.

. ldentiflcación de persona/s denunciada/s (y sus carEos cuando sea posible).

. Víncuto organizaclonal que tiene [a persona afectada con [a persona denunclada.

. Retación de [os hechos.

0e conformidad con [o dispuesto en e[ artícuto 90 B det Estatuto Administrativo, en estos procedimientos, se deberá
indicar, además, ta indiüduatización de tas personas que hubieren presenciado tos hechos retatados o que twieren noticia
de ettos, en cuanto te constare at denunciante y también acompañar los antecedentes y documentos que [e sirvan de
fundamento, cuando etto sea posibl,e.

La denuncia que se formute por escrito o et acta que se levante de una denuncia verbat deberá ser firmada por et
denunciante. 5i éste no pudiere firmar, to hará un tercero en su representación.

Todas tas denuncias tendrán e[ carácter de secretas respecto de terceros. La infracción de esta obtigación dará lugar a
las responsabilidades administrativas que corespondan.

Cuando los hechos puedan ser coñstituti\os de detitos penates, se deberá informar los canates de denuncia ante et
Ministerio Púbtlco o tas poticías, sin perjuicio de to dispuesto en et articuto 175 det Codigo Procesat Penat. Por su parte,
la denuncia que pudiese revestir caracteres de detitos, no obstará a ta responsabitidad administrativa o estudiantil que
pueda corresponder a tos (as) invotucrados (as), así como [a existencia de otros tipos de responsabilidad.

Articulo N' 7. Tramitación lnicial

A[ recepcionar [a denuncia, e[ Departamento de Recursos Humanos imptementará todas o algunas de tas rnedidas de
protección y resguardo que señaLa el. presente instrurnento estlputadas en artícul.o 8', sin prjuicio de tas medidas que at
efecto disponga et (ta) fiscat o investigador (a) de ta respe€tiva investigación, dando un tr¿to digno e imparclat,
entregando información ctara y precisa sobre et procedimiento de investigación.

5i ta denuncia fuere lnconsistente, esto es, incoherente o incompteta, se otorgará a ta persona denunciante un ptazo de
2 días hábites para comptetar antecedentes o información fattante. En caso dá no comptetarse ta información, se podÉ
desestimar ta denuncia, en tal caso [a Departarnento de Recursos Humanos, deberá emitir un informe at Rector, junto a
[a propesta de acto administrativo fundado para desestimar ta denuncia. Dicha resotEión fundada, una vez totatmente
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tramitada, deberá ser notificada dentro del ptazo de 5 días hábites a [a persona denunciante, quien podrá ejercer el
derecho estabtecido en e[ artícuto 1@ det Estatuto Administrativo.

5i [a denuncia es consistente, e[ Departamento de Recursos Humanos remitirá los antecedentes a[ Rector dentro de un
ptazo de 3 días hábites, a fin de que se instruya un procedimiento disciptinario.

Anículo N' E De Ls riedidas de r6guardo

Para ta adopción de rnedidas, se deberá tener en especia[ consideración ta gravedad de tos hechos denunciados, [a
seguridad de [a persona denunciante y tas posibltidades derivadas de las condiciones de trabajo.

Estas medidas podrán ser confirmadas o modificadas por et (ta) fiscal o investlgador (a] designado (a] en e[ proceso
disciptinario que se instruya. No obstante, este úttimo deberá procurar e[ resguardo de [a persona afectada durante todo
e[ tiempo que dure eL procedimiento y hasta que se encuentre afinado.

Sin que ta presente enunciación sea taxativa, se podrán adoptar las siSuientes medidas:

. Separación de los espacios físicos

. Redistribución det tiempo de ta jomada

. Proporcionar a ta persona denunciante atención psicotógica temprana, a través de los programas que dispone e[
organismo administrador respectivo de ta Ley N' 1ó.7¡14.

. sistema de tetetrabajo o trabajo a distancia conforrne [a normativa ügente.

. Suspensión temporal de funciones de acuerdo con to estabtecido eo et Estatuto Administrativo.

frdtándose de ta persona funcionaria denunciante, ésta no podrá ser trastadada de ta macrounidad o de [a función que
d,esempeña, sin su autorización por escrito.

Por su parte, ta persona funcionaria denunciante podrá soticitar su trastado de [a macrounidad o de [a función que
desempeñe, especiatrn€nte cuando [a denuncla se haya reatizado en contra de un superior jerárquico. La resotución que
deniega esta sol.icitud deberá fundarse exctusivamente en [a imposibitidad materiat det servicio para organizar sus
funciones de forma distinta. Esta decisión deberá ser adoptada por e[ Rector.

Durante toda ta sustanciación del procedimiento r podrán mantener las rnedidas dispuestas, modificartas o adoptar
otras, considerando las particularidades del caso.

Las medidas de resguardo adoptadas se mantendrán vigentes mientras no aparezca fundamento plausibte para revertirtas
o hasta que se conctuya et procedimiento disciptinario.

Articulo N' 9. Do la instrucción del procedimiento dirciplinario

Et Rector, mediante resotución universitaria instruirá un procedimiento disciptinarlo debiendo preferentemeñte
designarse investigador (a) o fiscat a un funcionario (a) que cuente con formación en materias de preyención,
investigaclón y sanción de acoso, género o derechos fundamentates. Esta resotrrción, una vez totatrnente tramitada, será
notificada a ta Í,ersona denunciante, en un ptazo de 5 días hábites.

En e[ pro€edimiento disciptiñario, tas víctimas y p€rsonas afectadas por tas eventuales infracciones tendrán derecho a
conocer et estado del Proceso, a aportar antecedentes a [a investigación, a conocer su contenido desde ta formutación
de cargos, a ser notificadas e interponer recursos en contra de tos actos administrativos, en los mismos términos que e[
funcionario (a) denunciado (a).

Artículo N' 10. De las normas aplicabl6 al proc6o discipllnario

Et procedimiento disciptinario se sustanciará conforme a tas normas estabtecidas en ta Ley N' 2'1.643, et Estatuto
Administrativo y et t¡anuat de procedimientos dis€iptinarios de ta Universidad de Atacama. Memás, de los dictámenes
E523936 det 0ó de agosto de 2024 y et E51ó610 det 17 de jutio de 2024, ambos de Contraloría Generat de ta Repúbtica, u
otros emitidos por et oryanismo que impartan instnrcciones sobre La materia.

Respecto de tos aspectos de procedimiento no regutados, se apticaÉ suptetorlamente ta Ley N. 19.gg0.

UN
DE
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Articulo N' I l. De lo5 plazos de investiSación

sin perjuicio de [o dispuesto en e[ artículo anterior, [a investigación debeá concluir dentro det ptazo de 30 días hábites
contados desde ta presentación de ta denuncia.

Artículo 12. Contenido de la üsta fls.ál

Una vez finatizada [a investigación, se deberá emitir ta üsta o informe, instrumento que debeÍá contener a [o menos:

a) lndiüduatización de [a persona denunciante y denunciada, con a [o menos ta indicación de correo electrónico y
céduta de identidad o pasaporte.

b) ¡ndiüduatización de [a persona a cargo de La investigación, con a lo menos ta indicación de correo e(ectrónico y
céduta de identidad o pasaporte. Se deb€rá registrar [a circunstancia de haber recibido o no antecedentes sobre su
imparciatidad y/o det cambio según corresponda.

c) Las medidas de resguardo adoptadas y tas notificaciones realizadas.

d) lndiüduatización de los antecedentes y entreüstas re€abadas con especial resguardo de ta confidenciatidad de
los participantes.

e) Relación de los hechos denunciados, dectaraciones recibidas y las ategaciones ptanteadas

f) Formutación de los indicios o razonamientos coherentes y congruentes en los cuales se fundan las conclusiones
de [a investigación para determinar si [os hechos investigados constituyen o no viotencia en el trabajo.

S) La propuesta de medidas correctivas en los casos que corresponda.

h) La propuela de sanciones cuando correspondan

Artículo N ' I 3 . De las sancionB y su imputnación

Las sanciones que podrán apticar:e son tas señatadas en et Estatuto Administrativo en et caso de funcionarios (as).

Tratándose de procedimientos regidos por ta Ley N' 2l.369, se apticarán las sanciones contemptadas en [a normativa que
regula dichos procedimientos, en particutar to dispuesto en et odeto de Investigación y Sanción.

En e[ caso de estudiantes, se apticarán las sanciones contemptadas en [a Ordenanza de Derechos y Deberes Estudiantit o
su equivatente.

Et acto administrativo que imponga ta sanción podá ser impugnado conforrne tas regtas establecidas de acuerdo at
procedimiento apticabte.

Artículo N' 14. De las medidas correctiyas

Las rnedidas correctivas tendrán por objeto prevenir y controtar los riesgos identificados en los hechos que dieron tugar
a ta denuncia, generando garantía de no repetición, evatuando ta eficacia y tas rnejoras que puedan introducirse en e[
protocolo de prevención det acoso taborat y viotencia en et trabajo.

Las medidas correctivas podrán estabtecerse tanto respecto de los(as) funcionarios(as) involGradas como respecto de los
demás integrantes de [a comunidad univeBitaria.

Sin que (a presente enurneración sea taxativa, podrán adoptarse como medidas correctivas, entre otras:

Refuezo de ta información y capacitación en et tugar de trabajo sobre ta prevención y sanción det acoso taborat
y la Yiotencia en et trabajo;
otorgamiento de apoyo psicotogico a los(as) funcionarios(as) invotucrados(as) que to requieran;
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fratándose de procedimientos regidos por ta Ley N" 21.369, se sustanciarán conforme a tas normas especiatmente
contemptadas para dichos procedimientos. Asimismo, en casos de estudiantes, s€ apticará e[ procedimiento dispuesto en
[a Ordenanza de Derechos y Deberes Estudiantil o su equivatente.
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. Refuezo de información sobre canates de denuncia.

. Redacción de nuevos protocoLos y/o procedimientos que refuercen las medidas preventivas y sanción del acoso
laborat y ta üotencia en el trabajo

Artículo N' 15. Denuncias falsar de infracclones disciplinarias, fa ltas .dministrativas o delitos

En caso de existir y comprobar [a ocurrencia de denuncias fatsas que afe€ten a personas de ta comunidad universitaria,
se podrá iniciar un procedimiento disciptinario con et fin de determinar ta responsabitldad administrativa o estudiantit
que corresponda.T

La Ley N" 21.ó43 estabtece que ta medida disciptinaría de destitrrción procederá, entre otras, por presentar denuncias
fatsas de infracciones disciptinarias, fattas administrativas o detitos, a sabiendas o con et ánimo detlberado de perjudicar
a[ o a los sujetos denunciados, de acuerdo a ta tetra d) det artícuto 125 de ta Ley N' 18.E34.

Artículo N' 1ó. Oblig¡ción de yigilancia del avance del procedimlcnto

Et Departamento de Recursos Humanos de ta Universidad de Atacama tendrá ta obtigación de exigir p€rmanentemente e[
cumplimiento de tos ptazos estabtecidos en [a normativa que reguta et respectivo procedimiento disciptinario. Vencidos
los ptazos de instrucción de una invBtigación o sumario y no estando afinado, requerirá informar tas razones que motivan
tat demora y adoptar las medidas tendientes a agilizarto.

NORMAS TRANSITORIAS

E[ presente protocoto comenzará a regir et 'l' de agosto de 2024, conforme to normado en ta tey N"zf.643.

Todo procedimiento disciptinario ya iniciado sobre [as materias del presente protocoto a ta fecha de entrada en vigor,
seguiá su sustanciación hasta e[ término, a[ atero de las normas que [e fueron apticabtes al. inicio det mismo.

* t
SECRETARIO

GENERAL $,i¿cI
DÉ SALINAS OP

GeneraI

N

I3SEP

IFAO/ASO/CZBlgrg
Distribución
- Contratoría lntema
- Comunidad Universitaria (correo etectónico)
- DPI (correo etectrónico)
- Depto. Logística y Transporte (correo etectrónico)
- Unidad de Personat (correo etectrónico)
- Decretación
- Archivo lnstitEionat

7 
Se debe disinguir entre lss dcnuncias fslsas y ¿qucllas donde no es posiblc screditar los hcchos y se dctermins la absolución del ácusado. Las

denmcias falsas implic¿!¡ u¡a intención msliciosa y consciente de Gt|gda¡, micntrás quc cn otros c¡sos pu€de habqr simplemcnte crrores o fslta d€
pruebas pa¡a respsldrr l¡ dÉ¡uncia inicial.

\ ,

I
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oép.rlllrHto d€ F<uls HuroB

Anótese y remítose a Contralorío de lo Universidod poro su control y ragistro. Cdñ,níquesa uno yez trom¡tado
totolfirrnte el acto
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